Form. 31. Estructura y funciones de un organismo autónomo de carácter administrativo

A propuesta del Concejal de .............................., y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día.........., 

DISPONGO:

Artículo 1. Instituto de ................... El Instituto de .............................., es un organismo autónomo de carácter administrativo, que depende directamente del Alcalde. 

Artículo 2. Naturaleza. El Instituto de .............................., que tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, se regirá por lo establecido en este decreto, por la legislación de procedimiento administrativo común, las normas sobre entidades autónomas y las demás disposiciones que se sean de aplicación. 

Artículo 3. Funciones. Son funciones del Instituto de .............................., las que se enumeran a continuación: .............................. 

Artículo 4. Órganos de dirección. Los órganos de dirección del Instituto Regional de .............................., son el Consejo Rector y el Director. 

Artículo 5. El Consejo Rector. 

1. El Consejo Rector es un órgano colegiado de control y planificación general, así como de supervisión del cumplimiento de sus funciones. Su régimen de funcionamiento se adecuará a la legislación sobre procedimiento administrativo común con las especialidades señaladas en su regulación específica. 

2. El Consejo Rector estará compuesto por los siguientes miembros: 

a) Presidente: El Consejero de .............................. o, por su delegación, el Secretario General Técnico de la Consejería. 

b) Vicepresidente: El Director General de ............................................. de la Consejería de ............................................., o la persona en quien delegue. 

c) Vocales: ................................................................................ 

d) Secretario: ................................................................................ 

3. El Consejo Rector deberá conocer y aprobar: 

a) El plan anual de actividades. 

b) La Memoria de Gestión del Instituto. 

c) La política editorial del organismo autónomo. 

d) Los restantes asuntos cuyo conocimiento y aprobación se estime oportuno por el propio Consejo Rector o por el director del Instituto. 

4. Asimismo el consejo Rector deberá ser informado acerca de: 

a) El anteproyecto de presupuesto del Instituto. 

b) Los convenios de colaboración y cooperación suscritos. 

c) El anteproyecto de programación anual de publicaciones. 

5. El Consejo se reunirá con carácter ordinario una vez al año. La asistencia a sus sesiones no será remunerada. 

6. Para el ejercicio de sus funciones y competencias el Consejo Rector contará con una Comisión Asesora constituida por expertos y profesionales de reconocido prestigio en materias relevantes para los objetivos y funciones del Instituto. El presidente del Consejo rector lo será también de la Comisión Asesora. 

Artículo 6. El Director. 

1. El Director del Instituto será nombrado y separado por Decreto de la Alcaldía. 

2. Corresponden al director las siguientes funciones: 

a) La dirección, impulso y coordinación de los servicios del Instituto en orden al cumplimiento de sus funciones, la representación del Instituto en sus relaciones con organismos análogos y, en general, el ejercicio de las facultades legalmente atribuidas a los Presidentes y Directores de los organismos autónomos. 

b) El asesoramiento y asistencia al Alcalde y al Pleno en la elaboración de los programas de actuación y en el desarrollo de sus líneas generales de actuación, cuando sea solicitada su colaboración. 

Artículo 7. Estructura orgánica. Dependen de la dirección del Instituto las siguientes unidades administrativas: 

1. Secretaría General. Corresponde a esta unidad la coordinación general y dirección de los servicios comunes del Instituto. En particular la gestión de recursos económicos asistencia jurídica, asuntos generales, régimen interior, gestión del personal y la supervisión de los procesos internos de toma de decisiones. 

2. Unidad de Relaciones Institucionales. Le corresponde la gestión de las funciones que implican proyección exterior del instituto y, en particular, las funciones de dirección e impulso de relaciones y convenios de colaboración y cooperación con otras entidades públicas o privadas.......... 

Artículo 8. Bienes y medios económicos. Los bienes y medios económicos del Instituto son los siguientes: 

a) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas del mismo. 

b) Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los Presupuestos del Municipio o de otros organismos autónomos o entidades públicas. 

c) Los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, en particular, los que procedan del desarrollo de las actividades relacionadas con los fines del Instituto. 

d) Las subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones que se otorguen a su favor por personal públicas o privadas. 

e) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordinarios que esté autorizado a percibir. 

Disposición transitoria. 

Las unidades y puestos de trabajo actuales continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura orgánica del Instituto.

